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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que para los Estados, como es el caso de México, la Constitución Política nace de procesos formales que 
le otorgan el carácter de documento fundante. Esta contiene las aspiraciones de un grupo social, de modo que 
de sus decisiones emana todo el orden jurídico que reconoce derechos y establece garantías, creando, además, 
las estructuras institucionales necesarias para alcanzar los objetivos comunes. Así, para el Estado Mexicano, 
toda norma jurídica solo puede ser válida y racional en tanto se derive de dicho contenido y se ajuste al sistema 
normativo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerada su Norma 
Suprema. 
 
2. Que desde la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en 1917, 
el sistema judicial ha sido objeto de diversas reformas, todas orientadas a mejorar la administración de justicia. 
No obstante, el País ha continuado enfrentando retos significativos en materia de independencia judicial, 
transparencia y eficacia en la resolución de los casos. 
 
3. Que el Poder Judicial Mexicano ha pasado por varios intentos de modernización, uno de esos cambios fue 
la creación del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) en 1994, diseñado para mejorar la administración y 
disciplina del Poder Judicial. Sin embargo, este y otros esfuerzos no lograron eliminar del todo las deficiencias 
estructurales que han afectado la confianza pública en la justicia mexicana. 
 
4. Que el 5 de febrero de 2024, en el marco del centésimo séptimo aniversario de la promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Gobernación remitió a la Sexagésima 
Quinta Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una iniciativa con proyecto de Decreto 
para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del Poder 
Judicial. 
 
5. Que la iniciativa establecía cuatro objetivos específicos: 1) Una nueva integración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo un esquema de eficiencia, austeridad y transparencia en el máximo tribunal; 2) La 
elección popular de Ministros, Magistrados y Jueces, buscando legitimar democráticamente a los impartidores de 
justicia; 3) La sustitución del Consejo de la Judicatura Federal, con el objetivo de contar con órganos 
administrativos y disciplinarios independientes; y 4) La creación de nuevas reglas procesales para garantizar una 
justicia expedita y equilibrada entre los Poderes. 
 
6. Que en la sesión del 3 de septiembre de 2024, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del Poder Judicial, 
enviando el dictamen a la Cámara de Senadores, que lo turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 
Legislativos, finalmente, el dictamen fue aprobado en el Pleno el 11 de septiembre de 2024. 
 
7. Que el 15 de septiembre de 2024 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las reformas a la 
Constitución General de la República en materia judicial. Estas modificaciones conllevan una transformación sin 
precedentes en la historia de los poderes judiciales del país. En efecto, para lograr una justicia más cercana al 
pueblo, sin corrupción ni impunidad, se establece que las personas juzgadoras serán electas por voto popular. 
También se transformó la estructura de los Consejos de la Judicatura para dar lugar a la creación de dos nuevos 
órganos. Los órganos de administración judicial, responsables de la gestión de los tribunales y de la carrera 
judicial, y los tribunales de disciplina judicial, cuyos magistrados y magistradas, también electos, tendrán a su 
cargo la función disciplinaria. 
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Cabe destacar que las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia han sesionado ya en seis 
ocasiones, siendo en las fechas 10 de febrero, 26 de febrero, 28 de marzo, 24 de abril, 26 de mayo y 6 de agosto, 
todas de 2025, lo cual demuestra fehacientemente el trabajo exhaustivo que se ha desarrollado para culminar 
con esta reforma.  
 
53. Que la presente reforma se basa en el principio de que una Constitución, como texto supremo de una 
comunidad política, debe actualizarse y mantenerse con un contenido preciso y conciso. En el caso de las 
Constituciones Estatales, deben respetarse los derechos fundamentales y las instituciones jurídicas establecidas 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, evitando reproducciones innecesarias, con el fin 
de garantizar su cumplimiento y respetando siempre el principio de Supremacía Constitucional. 
 
54. Que los integrantes de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Puntos 
Constitucionales, tras valorar y analizar las iniciativas presentadas y emplear una técnica legislativa adecuada, 
decidieron priorizar, por el momento, la reforma al texto constitucional sobre las propuestas relacionadas con la 
legislación secundaria. Dicha legislación secundaria será parte del análisis en el continuo proceso de preparación 
que culminará con las elecciones conducentes y con las previsiones legislativas correspondientes. 
 
Por lo expuesto, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
 
LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, párrafo décimo; 7, quinto párrafo; 17, párrafo primero de la 
fracción IV, y las fracciones V y XVIII; 22, fracción XIII; 25, párrafo primero; 26, tercer párrafo; 27; 28; 29, fracciones 
V y IX; 30; 38, primer párrafo de la fracción I y en su tercer párrafo; 38 bis y 38 ter, en el inciso a) de la fracción I; 
y se adicionan los párrafos décimo sexto y décimo séptimo al artículo 2; una nueva fracción XIX, recorriéndose 
en su orden la subsecuente del artículo 17; y una nueva fracción XIV, recorriéndose en su orden la subsecuente 
del artículo 22; todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 2. En el Estado… 
 
La mujer y… 
 
El Estado garantizará… 
 
Toda persona tiene… 
 
Toda persona tiene… 
 
El derecho a… 
 
Autoridades y ciudadanos… 
 
Las autoridades competentes… 
 
El uso de… 
 
Es derecho de todos acceder a la solución de sus conflictos, a través de mecanismos alternativos de solución de 
controversias. Estos serán el medio primordial que el Estado implementará para buscar solucionar todas las 
controversias con perspectiva de género, así como propiciar una cultura de paz, garantizar la sana convivencia y 
armonía en la sociedad. El Estado promoverá el uso de estos mecanismos sin perjuicio de contar con tribunales 
que estarán expeditos para impartir justicia, privilegiando la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales en los términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Para favorecer la… 
 
El sistema penitenciario… 
 
El Estado respeta… 
 
Las autoridades del… 
 
A efecto de… 
 
La ley establecerá los términos y condiciones de la justicia cívica, así como los requisitos que se requieren para 
el ejercicio de esta función, con base en los principios de idoneidad, profesionalismo e imparcialidad. 
 
En materia penal, el Estado privilegiará la justicia restaurativa para contribuir a la prevención social de la violencia 
y la delincuencia, al aseguramiento de la reparación del daño y a la recomposición del orden social. 
 
ARTÍCULO 7. La soberanía del… 
 
Los partidos políticos… 
 
La ciudadanía podrá… 
 
El voto de… 
 
El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de elección 
popular, con excepción de los cargos del Poder Judicial, corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos que de manera independiente cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación. 
 
La ley regulará… 
 
En la renovación… 
 
ARTÍCULO 17. Son facultades de… 
 

I. a la III. … 
 

IV. Elegir, con el voto de cuando menos las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura, al 
Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, a los Comisionados de la 
Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Querétaro, al Auditor Superior del Estado, al Fiscal General del Estado, a los integrantes 
del Órgano de Administración del Poder Judicial que le competen, así como a los integrantes del 
Comité de Evaluación para la elección del Poder Judicial que le correspondan, así como a los demás 
servidores públicos que determine la Ley; debiendo mantener un equilibrio entre mujeres y hombres 
cuando se trate de órganos colegiados. 

 
Ratificar por las… 
 
Asimismo, la Legislatura… 
 
No podrán elegirse… 

 
V. Conceder licencia a los diputados, al gobernador, y a los demás funcionarios cuya designación 

competa a la propia Legislatura; 
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VI. a la XVII. … 

 
XVIII. Rendir, en el mes de agosto, el informe anual de actividades del Poder Legislativo; 

 
XIX. Tomar protesta a las Magistradas y Magistrados del Poder Judicial, incluyendo a las y los del Tribunal 

de Disciplina Judicial electos popularmente, y recibir las renuncias que éstos presenten al cargo; y 
 

XX. Todas las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y 
las leyes le otorguen. 

 
ARTÍCULO 22. Son facultades y… 
 

I. a la XII. … 
 

XIII. Designar a los fedatarios públicos en los términos de la ley de la materia; 
 

XIV. Designar al integrante del Órgano de Administración del Poder Judicial que le compete; así como a 
los integrantes del Comité de Evaluación para la elección del Poder Judicial que le corresponda; y 

 
XV. Las que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes y ordenamientos que de ambas se deriven. 
 
ARTÍCULO 25. Se deposita el ejercicio de la función judicial en el Poder Judicial integrado por un Tribunal 
Superior de Justicia, el Tribunal Laboral y los juzgados, quienes se auxiliarán de los órganos que establezca su 
Ley Orgánica. 
 
La administración de… 
 
El Estado instituirá… 
 
ARTÍCULO 26. Compete al Poder… 
 
Sus sentencias y… 
 
La resolución de las controversias o de los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo del Poder 
Judicial, a través del Tribunal Laboral, cuyos integrantes deberán contar con capacidad y experiencia en materia 
laboral.  
 
ARTÍCULO 27. El Tribunal Superior de Justicia se compondrá de trece Magistradas y Magistrados, en términos 
de esta Constitución y la Ley. 
 
Las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, las y los Jueces, serán electos por voto directo y secreto 
de la ciudadanía, durarán en el ejercicio de su encargo nueve años y podrán ser reelectos. Si fueren reelectos, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen esta Constitución y las disposiciones 
aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 
 
Las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia podrán ser reelectos por una sola ocasión. 
 
En caso de ausencia definitiva de una Magistrada o Magistrado, Jueza o Juez, ocupara la vacante la persona del 
mismo género que haya obtenido el mayor número de votos en la elección respectiva. En caso de declinación o 
imposibilidad de ésta, se estará a lo dispuesto por la Ley. 
 
El Tribunal Superior de Justicia tendrá un Presidente, que será el representante legal del Poder Judicial. 
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ARTÍCULO 28. Para efectos de las elecciones del Poder Judicial se observará lo siguiente: 
 

A. Para ser Magistrada, Magistrado, Jueza o Juez del Poder Judicial del Estado de Querétaro, y 
permanecer en el cargo, se requiere: 

 
I. Cumplir con los requisitos fijados en las fracciones I a IV del artículo 97 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los que se establezcan, en esta Constitución y en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro;  

 
II. Haber residido en el Estado de Querétaro, los tres años anteriores inmediatos al día de la publicación 

de la convocatoria que al efecto emita el Congreso del Estado; 
 

III. No haber sido titular de una Secretaría o su equivalente del Poder Ejecutivo; Fiscal General del Estado; 
Senadora o Senador, Diputada o Diputado federal o local; integrante de alguno de los Ayuntamientos; 
Fiscal Anticorrupción; Secretario Ejecutivo y Consejero Electoral del Instituto Electoral local; durante 
el año previo a la emisión de la convocatoria que al efecto emita el Congreso del Estado, así como no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de culto alguno; 

 
IV. No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias como deudor alimentario 

moroso. 
 

V. No tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

 
B. Para la elección de las Magistradas y los Magistrados, incluyendo a las y los del Tribunal de Disciplina 

Judicial, Juezas y Jueces del Poder Judicial, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado 
postularán candidaturas conforme al siguiente procedimiento: 

 
I. La Legislatura del Estado publicará la convocatoria en el mes de octubre del año anterior a la elección, 

previo informe del Órgano de Administración Judicial especificando los cargos a elegir, y las 
especializaciones por materia. 

 
II. Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por tres personas de reconocido prestigio 

en la actividad jurídica, cuya designación deberá observar el principio de paridad de género. Los 
Comités de Evaluación, en colaboración con la Escuela de Formación Judicial establecerán 
mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y accesibles para recibir y evaluar los 
expedientes de las personas aspirantes. 

 
III. Los Comités de Evaluación verificarán el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, e 

identificarán a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos jurídicos necesarios 
y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia, antecedentes 
académicos y profesionales. Además, estarán encargados de dar trámite a las impugnaciones que en 
su caso se presenten. 

 
IV. Para los cargos de Magistradas y los Magistrados, incluyendo a las y los del Tribunal de Disciplina 

Judicial, cada Comité de Evaluación integrará un listado de hasta diez personas mejor evaluadas para 
cada cargo. Para los cargos de Juezas y Jueces, el listado será de hasta seis personas mejor 
evaluadas para cada cargo por distrito judicial y materia.  
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Para determinar el número de candidaturas que los Poderes postularán, cada Comité de Evaluación, 
podrá realizar una sola insaculación pública para depurar los listados e integrar tres candidaturas para 
Magistraturas por cada cargo vacante, así como dos candidaturas para juezas y jueces por cada cargo 
vacante. 

 
V. En el caso del Poder Legislativo, la aprobación de sus postulaciones requerirá el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes. 
 

VI. Las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios Poderes del 
Estado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no remitan sus postulaciones al término 
del plazo previsto en la convocatoria no podrán hacerlo posteriormente. 

 
VII. Ajustados los listados, cada Comité los remitirá al Poder que represente para su envío a la Legislatura 

del Estado, para que esta a su vez los remita al Instituto Electoral del Estado a efecto de que organice 
el proceso electivo. 

 
VIII. El Instituto Electoral del Estado de Querétaro organizará el proceso electivo en términos de la presente 

Constitución y demás disposiciones legales aplicables. 
 
El Poder Judicial incorporará de manera directa a los listados de candidaturas que se remitan a la Legislatura, a 
las personas que se encuentren en funciones en los cargos judiciales a elegir o reelegir, excepto cuando 
manifiesten la declinación de su candidatura, renuncien, retiren o sean postuladas para un cargo diverso, en los 
términos que establezca la Ley. 
 
El retiro de las Magistradas y los Magistrados, así como de las Juezas y Jueces, se producirá por imposibilidad 
permanente o temporal que impida el adecuado desempeño del cargo. 
 
ARTÍCULO 29. Es competencia del… 
 

I. a la IV… 
 

V. Designar y remover a las personas funcionarias de segunda instancia, conforme a los procedimientos 
previstos en la Ley secundaria; 

 
VI. a la VIII. … 

 
IX. Designar a las y los miembros del Órgano de Administración Judicial que le correspondan al Poder 

Judicial del Estado así como a las personas integrantes del Comité de Evaluación para la elección del 
Poder Judicial que les competa; y 

 
X. Las demás que… 

 
Se exceptúan de… 
 
ARTÍCULO 30. La administración del Poder Judicial del Estado estará a cargo de un Órgano de Administración 
Judicial, mientras que la disciplina de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial.  
 
El Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial gozarán de independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para el Poder Judicial de la Federación, así como en esta Constitución y las leyes 
secundarias. 
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El Tribunal de Disciplina Judicial se integrará por cinco Magistraturas electas por la ciudadanía a nivel estatal, 
conforme al procedimiento establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
aplicable. Sus integrantes serán electos para un periodo de seis años y no podrán ser electos para un nuevo 
periodo. 
 
El Pleno del Órgano de Administración Judicial se integrará por cinco personas que durarán en su encargo seis 
años, improrrogables, de las cuales una será designada por la persona titular del Poder Ejecutivo; dos por la 
Legislatura del Estado, mediante votación calificada de dos terceras partes de sus integrantes; dos por el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, por mayoría calificada de dos terceras partes de sus integrantes.  
 
En el ámbito del Poder Judicial del Estado de Querétaro, no podrán crearse ni mantenerse en operación fondos, 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén previstos en la Ley. 
 
La independencia de las Magistradas y los Magistrados y las Juezas y los Jueces en el ejercicio de sus funciones 
estará garantizada en los términos de lo dispuesto en esta Constitución y de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro. 
 
Las Magistradas y los Magistrados, incluyendo a las y los del Tribunal de Disciplina Judicial, y las Juezas y los 
Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser mayor a la establecida para 
la persona titular de la Presidencia de la República y la Gubernatura del Estado de Querétaro en el presupuesto 
correspondiente y no será disminuida durante su encargo. 
 
Las Magistradas y los Magistrados, incluyendo a las y los del Tribunal de Disciplina Judicial, así como las Juezas 
y los Jueces, serán electos mediante votación estatal. Las personas juzgadoras entrarán a ejercer su cargo el día 
primero de octubre del año de su elección, en las adscripciones por distrito judicial o materia conforme al 
procedimiento que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Para los cargos de elección dentro del Poder Judicial del Estado, los partidos políticos y las personas servidoras 
públicas no podrán realizar actos de proselitismo ni posicionarse a favor o en contra de candidatura alguna. 
 
De conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro o, en su caso, las leyes locales en 
materia electoral: 
 
 

I. Garantizarán la independencia de las Magistradas y los Magistrados y las Juezas y los Jueces en el 
ejercicio de sus funciones; 

 
II. Establecerán las condiciones para la elección de las Magistradas y los Magistrados y Juezas y Jueces, 

por voto directo y secreto de la ciudadanía; 
 

III. Para la realización de las propuestas de candidaturas y la elección de las Magistradas y los 
Magistrados, incluyendo las y los del Tribunal de Disciplina Judicial, y las Juezas y los Jueces 
integrantes del Poder Judicial del Estado, establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 
personas que cuenten con los conocimientos jurídicos necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes profesionales 
y académicos en el ejercicio de la actividad jurídica; 

 
IV. Regularán las facultades, estructura y funcionamiento del Tribunal de Disciplina Judicial, el cual 

contará con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para el Poder Judicial de la 
Federación, así como en esta Constitución; 
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V. Regularán las facultades, estructura y funcionamiento del Órgano de Administración Judicial, el cual 
contará con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para el Poder Judicial de la 
Federación, así como en esta Constitución; 

 
VI. Regularán y desarrollarán las facultades, estructura y funcionamiento de la Escuela de Formación 

Judicial del Estado, que será un órgano auxiliar del Órgano de Administración Judicial y que, entre 
otras, tendrá la facultad de diseñar e implementar los procesos de formación, capacitación, evaluación, 
certificación y actualización de todas las personas aspirantes e integrantes del Poder Judicial del 
Estado, así como de las personas auxiliares del sistema de justicia; 

 
VII. Establecerán las condiciones del ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan al Poder Judicial 

del Estado, en funciones jurisdiccionales; 
 

VIII. Establecerán las bases para la formación, evaluación, certificación y actualización de funcionarias y 
funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género; 

 
IX. Regularán las ausencias, licencias, renuncias y sustitución de las Magistradas, los Magistrados, las 

Juezas y los Jueces del Estado; y 
 

X. Regularán los impedimentos para las Magistradas, los Magistrados, las Juezas y los Jueces del 
Estado. 

 
ARTÍCULO 38. Los servidores públicos… 
 

I. Se impondrán, mediante juicio político, cuando los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones 
incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o 
de su buen despacho. Podrán ser sujetos a juicio político, los Magistrados de los Tribunales del 
Estado, los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, los integrantes del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial, los Jueces del Poder Judicial, los Secretarios, Sub-secretarios, Oficial Mayor 
y Directores de la Administración Pública Estatal, el Fiscal General del Estado y los Ministerios 
Públicos; el Auditor Superior del Estado, los Comisionados integrantes de la Comisión de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Querétaro, los miembros de los Ayuntamientos y los Directores Generales o sus equivalentes en las 
entidades paraestatales y paramunicipales. 

 
La resolución relativa…  

 
II. a la V. … 

 
Los procedimientos para… 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en el artículo 30 de esta Constitución, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 
 
En todos los… 
 
ARTÍCULO 38 bis. El titular del Poder Ejecutivo del Estado, los Diputados de la Legislatura del Estado, los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, los 
integrantes del Pleno del Órgano de Administración Judicial, los Jueces del Poder Judicial del Estado, los 
integrantes de los ayuntamientos de los municipios del Estado, los servidores públicos de los organismos 
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constitucionales autónomos, así como los demás servidores públicos estatales y municipales, estarán obligados 
a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses, en los términos que 
determine la Ley. 
 
ARTÍCULO 38 ter. El Sistema Estatal… 
 

I. El Sistema contará… 
 

a) Un Comité Coordinador… 
 

El Comité estará integrado por los titulares de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, de la Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción, por el Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro; el Presidente de la Comisión de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, así como 
por un representante del Tribunal de Disciplina Judicial y otro del Comité de Participación 
Ciudadana, quien lo presidirá;  

 
b) Un Comité de… 

 
El Comité deberá… 

 
II. Asimismo, el Sistema… 

 
a) al c) … 

 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. En el Proceso Electoral Ordinario del año 2027 se elegirá a la totalidad de los cargos de 
Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, el Poder Judicial del Estado de Querétaro, incluidas las Magistradas 
y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
Las personas que se encuentren en funciones en los cargos señalados en el párrafo anterior al cierre de la 
convocatoria serán incorporadas a los listados para participar en la elección ordinaria del año 2027, excepto 
cuando manifiesten la declinación de su candidatura previo al cierre de la convocatoria o sean postuladas para 
un cargo diverso. En caso de no resultar electas por la ciudadanía para ejercer su encargo por un nuevo periodo, 
concluirán su encargo en la fecha en que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la 
elección ordinaria. 
 
Artículo Tercero. La autoridad electoral en materia administrativa del Estado podrá emitir, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, los acuerdos que estime necesarios para el desarrollo del proceso electoral del 
año 2027; para garantizar la realización de todas las etapas de la elección ordinaria de 2027; y para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables, observando los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. Las y los 
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General u órgano de dirección superior no podrán 
participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con este proceso. 
 
Las boletas electorales contendrán, entre otros datos, el cargo correspondiente a cada tipo de elección. Llevarán 
impresos los nombres completos numerados de las personas candidatas distribuidos por orden alfabético y 
progresivo iniciando por el apellido paterno, e indicando la especialización por materia cuando corresponda. El 
listado de personas candidatas distinguirá la autoridad postulante y las candidaturas de las personas juzgadoras 
que estén en funciones en los cargos a renovar y deseen participar en la elección. 
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Las elecciones judiciales deberán coincidir con la fecha de la elección local ordinaria del año 2027. Podrán 
participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por la autoridad electoral en materia 
administrativa del Estado, con excepción de representantes o militantes de un partido político. 
 
La autoridad electoral en materia administrativa del Estado efectuará el proceso de elección y realizará los 
cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, respetando el principio constitucional de paridad, y declarará la validez de 
las elecciones. La autoridad electoral jurisdiccional del Estado resolverá las impugnaciones relacionadas con los 
resultados, la entrega de constancias y la validez de las elecciones a más tardar el 1º de agosto de 2027. 
 
Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante la Legislatura del Estado el 1º de octubre 
de 2027.  
 
Artículo Cuarto. El periodo de las Magistradas y Magistrados que resulten electos en la elección ordinaria de 
2027 durará seis o nueve años, por lo que seis de las Magistraturas tendrán un nombramiento por un periodo de 
seis años y por nueve años para el resto, conforme a la normativa que para tal efecto se expida. Los periodos 
que correspondan a cada cargo se determinarán en función del número de votos que obtenga cada candidatura, 
correspondiendo un periodo mayor a quienes alcancen mayor votación.  
 
Las Magistradas y los Magistrados, Juezas y Jueces que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de la 
presente Ley, continuarán en su encargo hasta el 30 de septiembre de 2027. 
 
En caso de que alguno de las Magistradas y Magistrados en funciones, por cualquier motivo se separaren de 
manera definitiva del cargo antes de la entrada en funciones de las Magistradas y Magistrados electos en términos 
de la presente Ley, la Legislatura del Estado, por mayoría calificada de dos terceras partes de sus integrantes, 
designará a las Magistradas y Magistrados que deban ocupar dichas vacantes, previa propuesta del Consejo de 
la Judicatura.  
 
Las personas designadas para desempeñar el encargo descrito en el párrafo que antecede, deberán cumplir los 
requisitos que se establecen en el artículo 28 de la presente Ley y durarán en su encargo hasta el 30 de 
septiembre de 2027, sin que puedan ser incorporados de manera directa a los listados de candidaturas que se 
remitan a la Legislatura para el proceso electoral ordinario del año 2027. Sin perjuicio de que en caso de cumplir 
con los requisitos, puedan registrarse como candidatos en términos de lo dispuesto por esta Ley. 
 
Artículo Quinto. En sus respectivos ámbitos de competencia, tanto el Consejo de la Judicatura como el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia continuarán ejerciendo las facultades y atribuciones de administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial del Estado, hasta en tanto entren en funciones el Órgano de Administración Judicial 
o el Tribunal de Disciplina Judicial, según sea el caso. 
 
El periodo de los nombramientos de las Consejeras y Consejeros de la Judicatura del Estado en funciones a la 
entrada en vigor de la presente Ley que concluyan antes de la fecha de la elección ordinaria del año 2027 se 
prorrogarán hasta la fecha que tomen protesta las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial 
que emanen de la elección que se celebre para tal efecto. 
 
Artículo Sexto. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, continuará ejerciendo 
las facultades y atribuciones de administración, vigilancia y disciplina, hasta en tanto sean creados el Tribunal de 
Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial, quedando extinto el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro en esa misma fecha. 
 
El Tribunal de Disciplina Judicial iniciará sus funciones en la fecha en que tomen protesta las Magistradas y 
Magistrados electos en la elección ordinaria que se celebre en el año 2027. 
 
Los integrantes del Órgano de Administración Judicial serán designados dentro de los 45 días naturales siguientes 
a la emisión de la Convocatoria prevista en el artículo 28, apartado B, fracción I, de la presente Ley. 
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El Órgano de Administración Judicial iniciará sus funciones cuando lo hagan las personas que resulten electas 
para integrar el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Tribunal de Disciplina. Durante dicho plazo, la persona 
titular del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado deberán 
realizar, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, los nombramientos que les correspondan. 
 
Durante los períodos de transición referidos en los párrafos anteriores, tanto el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia como el Consejo de la Judicatura Estatal, diseñarán conjuntamente e implementarán un plan de trabajo 
para la transferencia de los recursos materiales, humanos, económicos y financieros al Órgano de Administración 
Judicial en lo que corresponde a sus funciones administrativas y de carrera judicial, y al Tribunal de Disciplina 
Judicial en lo que respecta a las funciones de disciplina y control interno de los integrantes del Poder Judicial. 
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura Estatal, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, aprobarán los acuerdos generales y específicos que se requieran para implementar dicho plan de 
trabajo, conforme a los plazos que se establezcan en el mismo y, en su caso, en los términos que determinen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura Estatal continuarán la substanciación de 
los procedimientos que se encuentren pendientes de resolución y entregarán la totalidad de los expedientes que 
se encuentren en trámite, así como la totalidad de su acervo documental, al Tribunal de Disciplina Judicial o al 
Órgano de Administración Judicial, según corresponda. 
 
Artículo Séptimo. Las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro que estén en funciones, al momento de la entrada en vigor y operación de la presente Ley no podrán 
ser mayores a las establecidas para las personas titulares de la Presidencia de la República y la Gubernatura del 
Estado, acorde al presupuesto correspondiente, por lo que éstas deberán ajustarse a los parámetros establecidos 
sin responsabilidad para el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, sin que pueda ser disminuida durante su encargo, con excepción de lo señalado en el párrafo 
anterior. 
 
Artículo Octavo. La Legislatura del Estado tendrá un plazo de noventa días naturales, a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, para realizar las adecuaciones a las leyes estatales que correspondan para dar 
cumplimiento a la misma. Entretanto, se aplicará directamente lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución Estatal, los acuerdos de la autoridad electoral en materia 
administrativa del Estado y, supletoriamente, las leyes en materia electoral, en todo aquello que no se 
contraponga a la presente Ley. 
 
Artículo Noveno. Los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Judicial del Estado serán 
respetados en su totalidad. 
 
Los servidores públicos electos para el desempeño de un cargo en el Poder Judicial generarán antigüedad laboral 
por el tiempo durante el que ejerzan su función. 
 
Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por esta Ley, se realizarán con cargo a los 
presupuestos de egresos, debiendo el Poder Judicial del Estado de Querétaro realizar los estudios, previsiones 
y autorizaciones que correspondan, para el pago de las obligaciones de carácter laboral que para tal efecto se 
generen.  
 
En caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica del Poder Judicial del Estado, ésta deberá 
llevarse a cabo conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que deberá de estarse a lo establecido 
en los presupuestos de egresos que para tal efecto se autoricen. 
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Las Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces que concluyan su encargo por haber declinado su candidatura o 
no resultar electas por la ciudadanía para un nuevo periodo conforme al artículo segundo transitorio de esta Ley, 
serán acreedoras al pago de un importe equivalente a tres meses de salario integrado y de veinte días de salario 
por cada año de servicio prestado, así como a las demás prestaciones a que tengan derecho. 
 
El pago señalado en el párrafo anterior no será aplicable para las Magistradas y Magistrados que declinen su 
candidatura o no resulten electas por la ciudadanía, que al momento de finalizar su encargo, cuenten con el 
derecho a recibir un haber de retiro conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Se faculta al Poder Judicial del Estado de Querétaro para que, conforme a los presupuestos aprobados, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, emitan las autorizaciones que en su caso correspondan, a efecto de 
que se realicen las adecuaciones de recursos humanos, materiales, económicos y financieros, que sean 
necesarios como consecuencia de la presente Ley.  
 
Con la finalidad de garantizar y dar continuidad a las actividades de administración de justicia, en tanto se realiza 
la redistribución de las estructuras orgánicas o modificación de programas presupuestarios, podrán continuar su 
operación conforme a la estructura organizacional y presupuestal en la que se encuentren a la entrada en vigor 
de la Presente Ley, hasta en tanto no se realice las modificaciones conforme al presupuesto aprobado. 
 
Para la creación de nuevas plazas y estructuras orgánicas, se deberá contar con la provisión presupuestaria 
autorizada y aprobada para tal fin en el Presupuesto de Egresos, que sea resultado del cumplimiento de la 
presente Ley, principalmente en materia de justicia cívica y mecanismos alternativos en solución de controversias, 
conforme a la materia que corresponda. 
 
El Poder Judicial del Estado de Querétaro llevará a cabo los actos, gestiones y procesos necesarios que en su 
caso correspondan, para extinguir los fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos, con excepción de 
aquellos que en Ley Secundaria se encuentren reconocidos. Para efectos del presente, el Poder Judicial del 
Estado de Querétaro contará con un plazo máximo de ciento ochenta días naturales posteriores a la entrada en 
vigor de la presente Ley para realizar las gestiones jurídicas, administrativas y financieras para enterar los 
recursos remanentes que procedan de dichos instrumentos, así como productos y aprovechamientos, a la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Décimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales durante el ejercicio fiscal, para tales efectos. 
 
Artículo Décimo Primero. Se modifica la denominación, adscripción y función del Instituto de Especialización 
Judicial para ser la Escuela de Formación Judicial del Estado, dependiente del Órgano de Administración Judicial 
y el cual entrará en funciones con la misma temporalidad. 
 
Artículo Décimo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente Ley. 
 
Artículo Décimo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS. 
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DADA LA DECLARATORIA DE APROBACIÓN EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, CON LOS VOTOS A FAVOR, DE LOS AYUNTAMIENTOS DE AMEALCO DE 
BONFIL, ARROYO SECO, CORREGIDORA, EL MARQUÉS, EZEQUIEL MONTES, HUIMILPAN, JALPAN DE 
SERRA, PEDRO ESCOBEDO, PEÑAMILLER, PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, SAN JOAQUÍN, SAN JUAN 
DEL RÍO, TEQUISQUIAPAN Y TOLIMÁN, EL DÍA TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39, PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, SE ENTENDERÁ QUE LA REFORMA HA SIDO 
APROBADA POR LOS AYUNTAMIENTOS QUE EMITIERON VOTO FAVORABLE. 

 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. SINUHÉ ARTURO PIEDRAGIL ORTIZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA LEONOR MEJÍA BARRAZA 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 30 del mes de abril del año 2026; para su debida publicación y observancia. 

 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Eric Gudiño Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

  


